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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez, informando que se 

presenta solicitud de liquidación de sociedad conyugal. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, octubre 11 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 2137 

Radicación No. 760013110010-2022-00404-00 

Santiago de Cali, octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal que a 

través de apoderado judicial promueven Alexander Gutiérrez Tamayo y Fanny 

Cristina Pérez Jaramillo; encuentra que no reúne los requisitos formales 

señalados en la ley, por cuanto presenta los siguientes defectos:  

  

1. La demanda debe contener una relación de activos y pasivos con indicación 

del valor estimado de los mismos.  

 

2. Omitió indicar la dirección física y electrónica donde las partes puedan recibir 

notificaciones. 

  

3. El poder aportado al proceso de divorcio no contiene la facultad para solicitar 

la liquidación de sociedad conyugal.  

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

Resuelve: 

Primero: Inadmitir la presente demanda de Liquidación de sociedad conyugal 

que promueven Alexander Gutiérrez Tamayo y Fanny Cristina Pérez Jaramillo, 

conforme lo considerado en este auto. 
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Segundo: Conceder a la demandante un término de cinco (5) días para que 

subsane. Si no lo hace se rechazará la demanda.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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